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C.A.B.A., 24 de julio de 2018 

CIRCULAR  N° 3 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 29/2018 - EXPTE. TRE-

SOF-SOFS-0007906/2017 

“CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN 

DE BULÓN CABEZA RECTANGULAR, CUELLO CIRCULAR, TUERCA HEXAGONAL, 

TIPO T” 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada por medio autorizado por el Pliego de Condiciones Particulares, en 

los términos de su Artículo 6°.  

CONSULTA Nº 1 

“(…) Técnicamente se pide el acabado en aceite cocido, ¿es la única forma que se acepta, 

o se puede proponer otra terminación, pavonado o zincado por ejemplo? (…)”. 

RESPUESTA 

El acabado debe ser por inmersión a 38° ± 5 en aceite de linaza cocido según IRAM 5538, 

tal como se indica en el G.V.O. 609. 

CONSULTA N° 2 

“El plano G.V.O. 609 no especifica aleación alguna del material para construir el bulón. Si 

bien solo se especifica una resistencia mínima y no máxima, esto sería necesario dado que 

el volumen de material necesario para la fabricación debe conseguirse de distinta 

procedencia y por ende pueden ser variable esos valores”. 

RESPUESTA 
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El material para la construcción del bulón debe cumplir con las especificaciones técnicas 

establecidas tanto en el G.V.O. 609 como en la Especificación UIC 864-2-0-1-1-64 

anexados al Pliego de Especificaciones Técnicas. 

CONSULTA N° 3 

“Referente a la tuerca quería saber a qué norma corresponde dado que por su altura no 

corresponde a las normas DIN tradicionales o al menos que se pueda ajustar a la norma 

DIN 934”. 

RESPUESTA  

“La tuerca no puede ajustarte a la norma DIN 934 la misma debe ser Según plano G.V.O. 

609 bajo el cumplimiento de la especificación UIC 864-2-0-1-1-64”.  

 


